COMITE TECNICO DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR
TERCERA SESION ORDINARIA DE 2025

En la Ciudad de México, a las trece horas con treinta minutos del dieciocho de noviembre de dos mil
veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 2, Ultimo parrafo, 6 y 7 del Decreto del Fondo
de Pensiones para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el primero de mayo de dos
mil veinticuatro (en lo sucesivo, el “Decreto del Fondo”), en las cldusulas Décima, Décima Primera y Décima
Segunda del Contrato Constitutivo del Fideicomiso Publico No Considerado Entidad Paraestatal
denominado Fondo de Pensiones para el Bienestar, suscrito el trece de junio de dos mil veinticuatro y
modificado el seis de marzo del afio en curso (en lo sucesivo, el “Contrato Constitutivo”), asi como en la
Décima Séptima y Décima Novena, parrafo tercero, fracciones | y I, de las Reglas de Operacion del Fondo
de Pensiones para el Bienestar (en lo sucesivo, las “Reglas de Operacidn”), para llevar a cabo la tercera
sesidn ordinaria del afio en curso del Comité Técnico del Fondo de Pensiones para el Bienestar (en
adelante, el “Comité Técnico” y el “Fondo”, respectivamente), se reunieron en el Salén de Usos Multiples
ubicado en Palacio Nacional, las personas integrantes del Comité Técnico del Fondo que se mencionan a
continuacién: Grisel Galeano Garcia, Procuradora Fiscal de la Federacion de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publico; Fabrizio Lopez Gallo Dey, Director General de Estabilidad Financiera del Banco de México;
Héctor Santana Sudrez, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico, responsable del Fondo; Fernando Renoir Baca Rivera, Titular de la Unidad de
Coordinacién con Entidades Federativas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; Claudia Alvarez
Toca, Directora General de Contraloria y Administracion de Riesgos del Banco de México; Joaquin Rodrigo
Cano Jauregui Segura Millan, Director de Apoyo a las Operaciones del Banco de México; Julio César
Cervantes Parra, Presidente de la Comisién Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; Irene Lopez
Varela, Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico;
Mauricio Herndndez Avila, Director de Prestaciones Econdmicas y Sociales del Instituto Mexicano del
Seguro Social; Felipe Zermeio Nufiez, Director Juridico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado; Juan Fernando Avila Embriz, Director de Informacién del Sistema Financiero
del Banco de México y Carlos Fernando Cortez Gonzalez, Subdirector General de Planeacién Financiera 'y
Fiscalizacién del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Asimismo, estuvieron
presentes Erik Mauricio Sdnchez Medina, Director General Juridico del Banco de México, en su caracter de
Secretario de Actas del Comité Técnico, y Edgar Miguel Salas Ortega, Director Juridico del Banco de México,

como Prosecretario de Actas de dicho Comité. De igual manera, asistié Gerardo Israel Garcia Ldpez,



Director General de Operaciones de Banca Central del Banco de México y Secretario Técnico del Fondo,
en su cardacter de Invitado permanente a las sesiones del Comité, asi como las personas que, en calidad de
invitadas, se indican en la lista de asistencia que se adjunta a la presente acta bajo la letra “A”, conforme

a lo previsto en la cldusula Décima, penultimo parrafo, del Contrato Constitutivo y la Décima Sexta de las

Reglas de Operacion.
Con fundamento en el articulo 6 del Decreto del Fondo y en la cldusula Décima, pdrrafos segundo y tercero,
del Contrato Constitutivo, fungié como Presidenta del Comité Técnico, Grisel Galeano Garcia, Procuradora
Fiscal de la Federacién (en lo subsecuente, la “Presidenta”), en suplencia de Edgar Abraham Amador
Zamora, Secretario de Hacienda y Crédito Publico, quien solicité al Secretario de Actas verificara la
existencia de quérum para la celebracién de la sesién. Al encontrarse reunidos los suplentes del Secretario
de Hacienda y Crédito Publico y de la Gobernadora del Banco de México, asi como la mayoria de los demds
miembros de este drgano colegiado, el Secretario de Actas manifesté que existia quérum para la

celebracion de dicha sesidn, en términos de lo dispuesto en la cldusula Décima, parrafo tercero, del

Contrato Constitutivo.
Hecho lo anterior, en atencién a la convocatoria del diez de noviembre de dos mil veinticinco remitida por
el Secretario de Actas del Comité, previa instruccidn del fideicomitente a través del Titular de la Unidad de
Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, en términos de lo
previsto en la clausula Décima, parrafo octavo, del Contrato Constitutivo, asi como Décima Séptima y
Décima Novena, parrafo segundo, fraccién llI, de las Reglas de Operacién, y en atencién al Acuerdo Unico,
numeral 2), del Octavo punto del orden del dia del acta de la sesién de este Comité Técnico celebrada el
veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se sometié a consideracion de los miembros de este
organo colegiado el documento que contiene el orden del dia, mismo que se agrega a esta acta bajo la
letra “B”, y que se acompafié a la referida convocatoria junto con el material que seria desahogado en esta
sesion. Los miembros del Comité Técnico tomaron conocimiento del orden del dia y lo aprobaron por

unanimidad, por lo que se procedid a su desahogo en la forma siguiente:

PRIMERO. INFORME DE LAS APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, ENTREGA
DE RECURSOS A LOS INSTITUTOS PARA PAGOS POR COMPLEMENTO DE PENSION, DEVOLUCION DE

RECURSOS, Y RECHAZOS DE LOS PAGOS REALIZADOS (SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025).
Para el desahogo del primer punto del orden del dia, la Presidenta cedid la palabra a Gerardo Israel Garcia
Lépez, Secretario Técnico del Fondo, quien expuso al Comité Técnico, para su conocimiento y, de asi

estimarlo, aprobacidn, el informe de las aportaciones al Fondo, la entrega de recursos a los Institutos de



Seguridad Social para pagos por complemento de pensidn, devolucién de recursos, y rechazos de los pagos

realizados, correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco, de conformidad con el documento

gue se agrega a esta acta bajo la letra “C”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en los articulos 7, fraccién IV, y 10 del Decreto del Fondo, asi
como en las cldusulas Décima Primera, fracciones IV y Xl, y Décima Octava, pdrrafo segundo, fraccién ll,
inciso ¢, del Contrato Constitutivo del Fondo, tomd conocimiento y aprobé el informe presentado por la
Secretaria Técnica del Fondo, asi como su publicacién, respecto de las aportaciones al Fondo, de los
recursos entregados a los Institutos de Seguridad Social para pagos por complemento de pensién y
devolucidon de recursos, que incluye la informacidn de aquellos pagos que fueron rechazados,

correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco, conforme al documento que se agrega al

apéndice del acta de la presente sesién bajo la letra “C”.

SEGUNDO. ESTADOS FINANCIEROS TRIMESTRALES (SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025).
La Presidenta cediod el uso de la voz a Gerardo Israel Garcia Lépez, Secretario Técnico del Fondo, quien
sometid a consideracion y, en su caso, aprobacién del Comité Técnico, los estados financieros del Fondo,
correspondientes al segundo trimestre de dos mil veinticinco, de conformidad con el documento que se

agrega a esta acta bajo la letra “D”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en los articulos 7, fracciones V y Xl, y 10 del Decreto del Fondo,
asi como en las clausulas Décima Primera, fracciones V y Xl, y Décima Octava, parrafo segundo, fraccion Il,
incisos b y ¢, de su Contrato Constitutivo, asi como en la Décima Tercera, parrafo tercero, de las Reglas de
Operacién, aprobd los estados financieros del Fondo elaborados por el Fiduciario, correspondientes al
segundo trimestre de dos mil veinticinco, conforme al documento que se agrega al apéndice del acta de

la presente sesion bajo la letra “D”.

TERCERO. INFORME TRIMESTRAL DE RESULTADOS Y RIESGOS FINANCIEROS (SEGUNDO TRIMESTRE DE

2025).
La Presidenta cedié la palabra de nueva cuenta a Gerardo Israel Garcia Lépez, Secretario Técnico del

Fondo, quien expuso al Comité Técnico, para consideracidny, en su caso, aprobacion, el informe trimestral



de resultados y riesgos financieros del fideicomiso, correspondiente al segundo trimestre de dos mil

veinticinco, de conformidad con el documento que se agrega a esta acta bajo la letra “E”. --------------------

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fraccidn XV, del Decreto del Fondo, en la
cldusula Décima Primera, fraccion XIV, del Contrato Constitutivo del Fondo, asi como en la disposicién
Décima Sexta del Régimen de Inversidon del Patrimonio del Fondo, aprobé el informe trimestral de
resultados y riesgos financieros del Fondo, correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco,

conforme a la parte conducente del documento que se agrega al apéndice de esta acta bajo la letra “E” .-

CUARTO. INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACCIONES DE DEFENSA DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE
PENSIONES PARA EL BIENESTAR, Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA
(SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025).

Para el desahogo de este punto del orden del dia, Edgar Miguel Salas Ortega, Director Juridico del Banco
de México y Prosecretario de Actas del Comité, asi como Gerardo Israel Garcia Lopez, Secretario Técnico
del Fondo, expusieron al Comité Técnico, para su conocimiento, el informe correspondiente al segundo
trimestre de dos mil veinticinco de las acciones realizadas para la defensa del fideicomiso, asi como del
cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, respectivamente, de conformidad con los

documentos que se agregan a esta acta bajo las letras “E” y “F”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fracciones XIll y XIV, del Decreto del Fondo,
asi como en las clausulas Décima Primera, fracciones Xlll y XIV, y Décima Séptima, parrafo quinto, del
Contrato Constitutivo del Fondo, tomd conocimiento del informe de las acciones realizadas para la defensa
del Fondo, correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco, asi como del cumplimiento de
obligaciones en materia de transparencia, presentado por la Secretaria Técnica, conforme a los

documentos que se agregan al apéndice del acta de la presente sesién bajo las letras “E” y “F”.-------------

QUINTO. CONTRATACION DE EVALUACION ACTUARIAL.
La Presidenta cedio la palabra a Gerardo Israel Garcia Lopez, Secretario Técnico del Fondo, quien expuso
al Comité Técnico las acciones realizadas respecto del proceso de contratacion de la evaluacion actuarial

del patrimonio del Fondo, con cargo a dicho patrimonio, que se encuentra llevando a cabo el Banco de



Meéxico, en su caracter de fiduciario, por conducto de sus unidades administrativas, de conformidad con

el documento que se agrega a esta acta bajo la letra “E”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fraccion VI, del Decreto del Fondo, asi como
en la cldusula Décima Primera, fraccién VI, del Contrato Constitutivo del Fondo, y en seguimiento al
acuerdo Unico del Séptimo punto del orden dia de la segunda sesién ordinaria de dos mil veinticuatro,
celebrada el veinticinco de noviembre de ese afio, tomd conocimiento de las acciones realizadas por el
Fiduciario, por conducto de sus areas competentes, sobre el proceso de contrataciéon de la evaluacién
actuarial respecto del patrimonio del Fondo, con cargo a dicho patrimonio, conforme a la parte

conducente del documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesién bajo la letra “E”. ----

SEXTO. INFORME ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS “LINEAMIENTOS PARA EVITAR CONFLICTO
DE INTERES DEL BANCO DE MEXICO EN LAS CONTRATACIONES CONSIGO MISMO, EN SU FUNCION DE
BANCO CENTRAL Y COMO FIDUCIARIO DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR”. ------------------
Para exponer este punto del orden del dia, la Presidenta cedié la palabra a Gerardo Israel Garcia Lépez,
Secretario Técnico del Fondo, para que hiciera del conocimiento del Comité Técnico el contenido del
informe anual sobre el cumplimiento de los referidos Lineamientos, destacando que el Banco de México
ha adoptado las medidas conducentes para asegurar que las personas servidoras publicas que
intervinieron en la ejecucidn de las operaciones del Fondo, actuaron de manera imparcial y objetiva,
evitando toda situacion que pudiera representar un conflicto de interés, de conformidad con el

documento que se agrega a esta acta bajo la letra “G”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fracciones XlIl y XIV, del Decreto del Fondo,
asi como en las cldusulas Décima Primera, fracciones Xlll y XIV, y Décima Cuarta, parrafo segundo, del
Contrato Constitutivo del Fondo, y Quinto de los Lineamientos para evitar conflicto de interés del Banco
de México en las contrataciones consigo mismo, en su funciéon de banco central y como fiduciario del
Fondo de Pensiones para el Bienestar, tomé conocimiento del informe anual sobre el cumplimiento de los
citados Lineamientos, presentado por la Secretaria Técnica, conforme al documento que se agrega al

apéndice del acta de la presente sesion bajo la letra “G”.




SEPTIMO. COMUNICADO DE PRENSA.

La Presidenta sometid a consideracidn de los miembros del Comité Técnico el proyecto de comunicado de
prensa de la presente sesion, cuya lectura fue realizada por el Secretario Técnico del Fondo, Gerardo Israel

Garcia Lopez, documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesién bajo la letra “H”. ------

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. .El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fraccién XllI, del Decreto del Fondo, asi como
en la clausula Décima Primera, fraccidn Xlll, del Contrato Constitutivo del Fondo, aprobd el comunicado
de prensa relativo a la presente sesion, el cual se agrega al apéndice de esta acta bajo la letra “H”, y
autorizé a difundirlo a través de las pdaginas oficiales de internet del Fondo, asi como de las instituciones
gue representan los integrantes de este érgano colegiado o por cualquier otro medio que estimen

conveniente.

OCTAVO. ASUNTOS GENERALES.

Finalmente, la Presidenta del Comité pregunté a las personas asistentes si existia otro asunto que tratar,
por lo que Héctor Santana Sudrez, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, solicitd incluir el reporte elaborado por la Unidad a su cargo,
mediante el cual expuso las acciones que han sido realizadas en coordinacién con los Institutos de

Seguridad Social, para la implementaciéon del modelo operativo para llevar a cabo la solicitud de la

devolucion de recursos, a través de la “Ventanilla Unica”.

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------
UNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el articulo 7, fracciones X, XIl y XlII, del Decreto del Fondo,
asi como en la cldusula Décima Primera, fracciones X, Xll y XllI, del Contrato Constitutivo del Fondo, tomd
conocimiento de las acciones realizadas en coordinacién con los Institutos de Seguridad Social, respecto

de la operacién de la Ventanilla Unica, conforme a la parte conducente del documento que se agrega al

apéndice del acta de la presente sesion bajo la letra “E”.

Al no haber otro asunto que tratar, la Presidenta instruyd al Secretario de Actas comunicar a los
integrantes de este drgano colegiado los acuerdos adoptados en la presente sesion y la dio por terminada,
en la misma fecha de su celebracidn, a las catorce horas con dieciocho minutos, de la cual el Secretario de

Actas levanta la presente como constancia, misma que, en cumplimiento a lo previsto en la cldusula



Décima Segunda, parrafo primero, del Contrato Constitutivo del Fondo, asi como en la Décima Novena,
parrafo segundo, fracciones X y XI, de las Reglas de Operacidn, es suscrita por la Presidenta de esta sesion
del Comité Técnico, el Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Publico, y el Secretario de Actas. Conste.

GRISEL GALEANO GARCIA
Procuradora Fiscal de la Federacion
y Presidenta de esta sesidon del Comité Técnico

HECTOR SANTANA SUAREZ ERIK MAURICIO SANCHEZ MEDINA
Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones Director General Juridico del
y Seguridad Social de la Secretaria Banco de México y Secretario de
de Hacienda y Crédito Publico Actas del Comité Técnico



